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Resumen 

 

El presente trabajo está destinado a analizar todo lo concerniente al 

cumplimiento de la Cuota de Empleo para las Personas con Discapacidad, la 

cual se encuentra contemplada en el artículo 49 de la Ley General de la Persona 

con Discapacidad Ley 29973 y es definida como un mecanismo de acción 

positiva que tiene como finalidad, reducir las brechas que enfrentan las personas 

con discapacidad, para acceder a un empleo, dado que según los datos 

estadísticos contenidos en el portal web del Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, existe un porcentaje alto de empresas que cumplen con dicha cuota 

dispuesta por la ley, la cual entró en vigor el 14 de diciembre de 2012, momento 

desde el cual, existe una obligatoriedad de todas las instituciones públicas y 

privadas de contar con un porcentaje de trabajadores con discapacidad en su 

planilla, en ese sentido, a través de este trabajo, se busca revisar y demostrar 

que las instituciones privadas, no cumplen con tal obligación, vulnerando así, la 

norma jurídica establecida con la finalidad de dar oportunidades laborales a las 

Personas con Discapacidad, quienes por su condición, se encuentran limitadas 

de poder conseguir un empleo y tienen restringido su derecho al trabajo, el cual 

es una actividad fundamental para el desarrollo de toda persona, por cuanto 

merecen el mismo respeto y oportunidad que las demás personas de la 

sociedad. 

Palabras Claves: Cuota de Empleo, Personas, Discapacidad, Empresas 

privadas. 

 

 

 

 

 

 

 



vi 

Abstract 

 

The present work is intended to analyze everything that concerns compliance 

with the Employment Quota for Persons with Disabilities, which is contemplated 

in article 49 of the General Law of Persons with Disabilities Law 29973 and is 

defined as a mechanism of positive action that aims to reduce the gaps faced by 

people with disabilities, to access a job, given that according to the statistical data 

contained in the web portal of the Ministry of Labor and Employment Promotion, 

there is a high percentage of companies that complying with said quota provided 

by law, which entered into force on December 14, 2012, from which time, there 

is an obligation for all public and private institutions to have a percentage of 

workers with disabilities on their payroll, in In this sense, through this work, we 

seek to review and demonstrate that private institutions do not comply with such 

obligation, thus violating, the legal norm established with the purpose of giving 

employment opportunities to Persons with Disabilities, who due to their condition, 

are limited in being able to obtain a job and have restricted their right to work, 

which is a fundamental activity for the development of every person , because 

they deserve the same respect and opportunity as other people in society. 

Keywords: Employment quota, People, Disability, Private companies. 
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Introducción 

 

El presente trabajo está destinado a realizar un análisis del cumplimiento de la 

Cuota de Empleo para las Personas con Discapacidad en el marco de la Ley 

29973 Ley General de la Persona con Discapacidad, la cual establece dicho 

porcentaje, referido a aquella fracción de trabajadores con los que deben contar 

la empresas públicas y privadas de manera obligatoria, por lo que, se abordara 

todo entorno al empleo y las oportunidades laborales con las que cuentan las 

Personas con Discapacidad, para acceder a  un puesto  de trabajo en las 

instituciones del sector público y privado, así como el respectivo cumplimiento 

de dicha norma por parte de las empresas privadas. 

Por otro lado, también se analizará acerca de las limitaciones de las Personas 

con Discapacidad y el cumplimiento de los Ajustes Razonables, los cuales son 

fundamentales para el desarrollo de sus labores en sus centros de trabajo; 

asimismo, se tratará sobre la discriminación, los prejuicios y la subestimación a 

las habilidades y fortalezas de las Personas con Discapacidad, quienes están 

constantemente expuestas a la indiferencia, el rechazo, la discriminación y 

exclusión en diferentes actividades sociales, lo cual restringe significativamente 

su participación en la sociedad como cualquier otro individuo que goza de todos 

sus derechos que le corresponde como persona. 

Del mismo modo, haremos referencia a las funciones encomendadas a las 

Personas con Discapacidad, dado que, al tener limitaciones físicas, sensoriales 

o mentales, es importante que desempeñen funciones que se adecuen a su 

condición y cuenten con mismas oportunidades laborales, puesto que, al igual 

que las demás personas, también tienen necesidades que cubrir, por lo que es 

importante que accedan a un empleo y obtengan todos los beneficios laborales 

para lograr mejorar sus condiciones de vida. 

Consecuentemente, se podrá verificar mediante el presente trabajo que se 

encontraron datos estadísticos contenidos en el postal web del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, dejando en evidencia una relación de 

empresas privadas que cumplieron con la Cuota de Empleo para Personas con 

Discapacidad, así como otras que incumplieron la misma, siendo esta última la 

más extensa; de esa manera se demostrará que una de las causas por las cuales 
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no se cumple con la referida Cuota, se debe a la subestimación de las 

habilidades de las personas con discapacidad y la falta de coerción normativa 

que promueva y garantice su cumplimiento. 

Finalmente, se mencionará con relación a las oportunidades laborales que se les 

otorga a las Personas con Discapacidad y sobre los puestos que ocupan en las 

diferentes instituciones del sector público y privado, a fin de demostrar el 

incumplimiento de la Cuota de Empleo, la cual fue creada con la finalidad de 

insertar laboralmente a este sector de la población y permitir su inclusión en la 

sociedad; asimismo, se desarrollará una comparación del tratamiento normativo 

en materia laboral para Personas con Discapacidad con las legislaciones de 

Ecuador y España. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DEL TEMA 

 

1.1. Antecedentes 

 

Este análisis está destinado a abordar respecto a un grupo vulnerable de la 

sociedad, por cuanto el autor desea demostrar su importancia, en la figura de las 

Personas con Discapacidad; sin embargo, es preciso señalar la existencia de 

investigaciones de ésta misma línea de estudio, pero con diferentes perspectivas 

y enfoques, proporcionan a la sociedad y al operador jurídico, una mayor riqueza 

de conocimientos que contribuyan al cumplimiento irrestricto de los derechos 

fundamentales de todas las personas en general con sus aportes. Es así que 

como primer antecedente de éste estudio tenemos la Tesis para optar el Título 

de Ingeniería Civil en la Pontificia Universidad Católica del Perú, realizada por la 

autora Albornoz (2020), titulada: “Análisis del Servicio dirigido a las personas con 

discapacidad visual en el Metropolitano”. Dicha investigación tiene como 

problema general ¿Por qué existe la falta de concientización de la sociedad 

respecto al buen trato hacia las personas más vulnerables? Y ¿por qué el 

servicio ofrecido en los medios de transportes no es el más adecuado, 

perjudicándose la movilización y satisfacción de las necesidades básicas de las 

personas con discapacidad?  

Se aprecia de la investigación que dichos objetivos propuestos por la autora 

fueron cumplidos en el desarrollo de toda su investigación y como parte de sus 

conclusiones más importantes, tenemos las siguientes: 

Que, la población con discapacidad visual, manifiesta que el servicio 

proporcionado por el sistema de transporte Metropolitano, tiene muchas 

características ventajosas para los usuarios; sin embargo, creen que puede ser 

reestructurado en algunos aspectos, y de ese modo ofrecer un mejor servicio, el 

cual beneficie a toda la colectividad, incluyendo a aquellos sectores vulnerables 

como ellos, quienes requieren un tratamiento preferente; asimismo, se ha 

observado elementos positivos en el medio de transporte, pero, del mismo modo 

se detectaron factores limitantes, los cuales pueden ser considerados como 

barreras, principalmente de carácter arquitectónico; es decir, todo lo relativo a la 
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infraestructura, los ambientes y vías de acceso en general, las cuales dificultan 

el tránsito normal de estas personas, quienes en un gran número, hacen uso de 

este servicio. (Albornoz, p.97) 

El Metropolitano es considerado ser una mejor opción en relación al transporte 

informal. (Albornoz, p.97) 

En esa misma línea temática, tenemos la Tesis para optar el Título Profesional 

de Abogada de la Universidad César Vallejo realizada por la autora Chura 

(2017), titulada “Derecho al Trabajo de las Personas con Discapacidad respecto 

al cumplimiento de la cuota de empleo”. Dicha investigación tiene como 

interrogantes las siguientes: ¿De qué manera afecta el derecho al Trabajo de las 

personas con discapacidad el incumplimiento de la cuota de empleo? ¿Cuál es 

el fundamento para que las empresas no cumplan con la cuota de empleo para 

las personas con discapacidad? ¿Cómo fiscaliza el Estado el cumplimiento de la 

cuota de empleo para las personas con discapacidad? Se aprecia de la 

investigación que dichos objetivos propuestos por la autora fueron cumplidos en 

el desarrollo de toda su investigación y como parte de las conclusiones más 

importantes tenemos las siguientes: 

Que, no se evidencia la vulneración del derecho al Trabajo y tampoco el 

incumplimiento de la cuota; dado que las personas con discapacidad continúan 

teniendo oportunidades laborales y accediendo a puestos de trabajo; asimismo, 

se ha observado que una de las razones por las cuales las Personas con 

Discapacidad creen que se está vulnerando su derecho es que, en algunos 

casos, están siendo descalificados en los concursos por no cumplir con el perfil 

solicitado, por lo que, se comprueba el supuesto general, pues no se evidencia 

una considerable afectación del derecho al Trabajo de las personas con 

discapacidad.  

Además, se ha podido advertir que, no existen razones justificadas por las cuales 

las empresas, no desean contar con trabajadores con discapacidad e incumplen 

con la cuota, a pesar de que la norma sanciona su incumplimiento y dispone que 

tienen la obligación de cumplir con el porcentaje; no obstante, muchas empresas, 

dadas las dificultades y limitaciones que tienen las personas con discapacidad, 

optan por no contratar a personas con discapacidad, dado que, tienen el 



11 

pensamiento que estas personas, no responderán a las exigencias y 

expectativas que demanda el trabajo, que deberán recibir un trato diferenciado 

o que no cuentan con las instalaciones o espacios adecuados para estas 

personas se puedan desplazar, lo cual pone de manifiesto una consideración 

equivocada por parte de las empresas. 

Por otro lado, manifiesta que con referencia a la fiscalización del cumplimiento 

de la cuota que, el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad CONADIS y el Ministerio de Trabajo, logran cumplir con sus 

funciones correspondientes; sin embargo, su eficiencia no es a cabalidad; es 

decir, se evidencia que se han realizado visitas, pero no de manera total, pues 

se habría logrado verificar que no se visitó oportunamente algunas instituciones, 

además, el autor habría identificado mediante cuadros estadísticos que en el año 

2015 y 2016, algunas empresas habrían cumplido con la cuota. 

Asimismo, tenemos la Tesis para optar el Título Profesional de Abogado de la 

Universidad Privada del Norte, realizada por las autoras Quiñones y Salazar 

(2021), titulada “La cuota de empleabilidad de las personas con discapacidad en 

el gobierno regional de Cajamarca y sus direcciones sectoriales desde el año 

2018- 2020”. Dicha investigación tiene como interrogante principal la siguiente: 

¿Cuál es la razón por la cual los empleadores asumen que las personas con 

discapacidad no tienen las habilidades necesarias para cumplir con el trabajo? 

Y la posibilidad de que el Gobierno Regional de Cajamarca se encuentre 

discriminando y estigmatizando a las personas con discapacidad, pues no se 

visualiza a ninguna dentro de la institución, generando una desigualdad en la 

competencia laboral y afectando el derecho de Trabajo en la dimensión de 

acceso a un trabajo. 

Se aprecia de la investigación que dichos objetivos propuestos por las autoras 

fueron cumplidos en el desarrollo de toda su investigación y respecto a las 

conclusiones que hayan arribado las autoras y dentro de las cuales resaltan las 

más importantes son: 

Que no existe una adecuada coordinación por parte de las instituciones sobre 

las cuales recae la responsabilidad de asesorar e intervenir en el proceso de 

implementación de los Ajustes Razonables para las personas con discapacidad, 
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asimismo, se ha evidenciado que el Gobierno Regional de Cajamarca y sus 

direcciones sectoriales, no estarían respetando los derechos laborales de las 

personas con discapacidad. 

Por otro lado, conforme a la información proporcionada por las personas 

encuestadas, las cuales manifestaron que tomaron conocimiento de la oferta de 

empleo por su propia cuenta, así como no haber participado en ningún programa 

de formación de servicio ofrecido por la OMAPED, la OREDIS y el MTYPE, se 

concluye que el fomento de empleo por parte de las mencionadas instituciones, 

no se habría cumplido de manera eficaz ni conforme a lo establecido en el 

artículo 47 de la Ley General de la Persona con Discapacidad y artículo 22 de la 

Constitución Política del Perú. 

1.2. Marco Conceptual 

1.2.1. Persona  
 

Se entiende filosóficamente como persona a aquella substancia individual de 

naturaleza racional, encarnada en un individuo. Aquel ser humano capaz de 

adquirir derechos y contraer obligaciones; es decir, ser sujeto de Derecho, 

independientemente de su género; así como a aquel término que se menciona 

cuando se desconoce la identidad de un individuo o no se le quiere mencionar u 

hombre de gran capacidad, que desempeña importantes funciones en la vida 

pública. (Cabanellas, 1979, p.303-304) 

1.2.2. Persona con discapacidad 
 

Se entiende por persona con discapacidad a toda persona que presente 

deficiencias físicas, sensoriales o mentales, las cuales pueden ser de carácter 

temporal o permanente, lo cual impide que su participación en la sociedad sea 

plena y en igualdad de condiciones que las demás con quienes coexiste en el 

mismo entorno social. (Ley General de la Persona con Discapacidad Ley 29973). 

1.2.3. Discapacidad 
 

Se define como discapacidad a aquella restricción o carencia de la capacidad 

para llevar a cabo una actividad y ser considerada dentro de los márgenes 

normales para los seres humanos; es decir, incluye aquellas limitaciones o 
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restricciones que son como consecuencia del padecimiento de una deficiencia, 

las cual puede ser de tipo físico, sensorial o mental. (Padilla, 2010, p. 399) 

1.2.4. Cuota  
 

Hace referencia a la parte o fracción determinada que cada uno de los individuos 

que forman parte de un negocio, están compelidos a dar o percibir. También se 

entiende como aquella obligación o contribución que se debe cumplir de manera 

temporal o periódica. (Cabanellas, 1979, p.14) 

1.2.5. Empleo  
 

Es una relación laboral que se mantiene en el tiempo y tiene naturaleza 

mercantil, dado que se intercambia por una contraprestación económica que se 

asigna de manera individual; asimismo, posee determinadas garantías jurídicas, 

cuenta con protección social y se encuentra regulado a través de una 

clasificación de normas derivadas en los convenios colectivos de trabajo o en los 

estatutos profesionales. (Neffa, 1999, p.12) 

1.2.6. Cuota de Empleo 

Entendemos como Cuota de Empleo, a aquel instrumento creado por el Estado 

con la finalidad de disminuir las barreras que enfrentan las Personas con 

Discapacidad, para acceder a un trabajo y otorgarles un entorno de igualdad de 

oportunidades laborales que les permita incorporarse en el mercado laboral. 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo) 
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CAPÍTULO II 

EL PROBLEMA, OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

 

2.1.  Planteamiento del problema 

 

2.1.1. Descripción de la Realidad Problemática 

 

La discapacidad se presenta como problemática real, en la que se encuentran 

inmersas todas los naciones de nuestro planeta, las cuales tienen el deber de 

enfrentarla e incluirla como parte de sus políticas de gobierno, dado que es una 

condición de salud en la que se halla un sector importante de la población 

mundial, la cual debe gozar de los mismos derechos y oportunidades que los 

demás individuos, así como ser incluidos y coexistir con su entorno social, lo 

cual, tiene estrecha relación con la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (CIF), órgano parte de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), la cual hace referencia a la 

discapacidad como aquella serie de limitaciones que impiden que las personas 

que la padecen, puedan desarrollarse de manera plena en la sociedad, 

significando un gran obstáculo en los diferentes ámbitos de su vida y que las 

conduce a un entorno de desigualdad e indiferencia frente a las demás personas, 

ya sea para acceder a un puesto de trabajo o a cualquier otro tipo de espacio de 

la sociedad. (OMS, 2001, p. 1) 

Así, se puede evidenciar que nuestro país no es ajeno a esta problemática, dado 

que, conforme a la información recabada por el Instituto Nacional de Estadística 

e Informática (INEI), principal entidad estadística del país, del total de la 

población del año 2017; es decir, 29 381 884, el 10.4% (3 051 612), presentó 

alguna discapacidad y dentro de esta, el 57% son mujeres y el restante 43% son 

hombres, por lo que, queda demostrado que dicho sector es muy importante y 

requiere el respeto de sus derechos y el cumplimiento de las normas de la 

materia, a fin de asegurar su plena y efectiva participación como integrante de la 

sociedad, tal como lo establece la Ley General de la Persona con Discapacidad 

Ley Nº 29973, la cual, se refiere a ellos como aquellas personas que presentan 

deficiencias físicas, sensoriales o mentales, de carácter temporal o permanente, 

y que al interactuar con su entorno, no pueden ejercer con plenitud, sus derechos 
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y vivir en igualdad de condiciones que los demás, puesto que, esta parte de la 

población se enfrenta a diversas barreras, entre ellas las relacionadas al empleo, 

por lo que es necesario la intervención del Estado para fortalecer las normas 

jurídicas que regulan la vida de las personas con discapacidad. 

Asimismo, es fundamental el rol que cumplen las instituciones del Estado; 

principalmente el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad CONADIS, el cual es el órgano especializado en cuestiones 

relativas a la discapacidad y tiene como misión, garantizar y proteger los 

derechos humanos de las Personas con Discapacidad, así como, otras funciones 

encomendadas, siendo la principal, la formulación de políticas públicas en 

materia de discapacidad; en ese sentido, también se debe destacar que la Ley 

General de la Persona con Discapacidad Ley Nº 29973, tiene como finalidad, 

establecer el marco legal que permita el respeto los derechos de la persona con 

discapacidad y el logro de su desarrollo e inclusión plena en los diferentes 

campos de su vida. 

En ese sentido, la Cuota de Empleo, juega un papel importante en el acceso al 

trabajo de las personas con discapacidad, la cual obliga a las empresas a 

contratar un porcentaje de trabajadores con discapacidad, equivalente al 5% del 

número total de trabajadores en el sector público y 3% en el sector privado, en 

el caso de aquellas que cuenten con más de 50 trabajadores, lo cual, debe ser 

supervisado por las entidades correspondientes, a fin de garantizar el 

cumplimiento de la norma e iniciar el procedimiento administrativo sancionador 

en caso de infracción, así como el cumplimiento de los ajustes razonables que 

no es más que la adecuación de las condiciones de estructura en el ambiente de 

trabajo, lo cual, es fundamental para que las Personas con Discapacidad, tengan 

un buen desempeño y gocen de un buen ambiente laboral. 

2.1.2. Definición del Problema 

 

¿Por qué no se cumple eficazmente la cuota de empleo para las personas con 

discapacidad en las instituciones privadas en el Perú en el año 2020? 

2.2. Finalidad y Objetivos de la investigación 
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2.2.1. Finalidad  

La presente investigación tiene como finalidad proporcionar datos e información 

respecto al cumplimiento y la eficacia de la Cuota de Empleo para las Personas 

con Discapacidad en las instituciones privadas, las cuales no cumplen a 

cabalidad con dicha la norma; asimismo busca hacer énfasis en el papel que 

desempeñan las instituciones del Estado en la aplicación de la ley y su 

cumplimiento, así como revisar las implicancias de la aplicación de las sanciones 

y la fiscalización que lleva a cabo el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, para la correcta aplicación de la ley y la eficacia de la misma, la cual es 

fundamental debido a la falta de oportunidades laborales para este sector de la 

población, el cual es constantemente excluido y no cuenta con el suficiente 

respaldo del Estado. 

2.2.2. Objetivo general y específicos 

 

2.2.2.1. Objetivo general 

 

Analizar el cumplimiento de la Cuota de Empleo para las Personas con 

Discapacidad en las instituciones privadas en el Perú en el año 2020. 

2.2.2.2. Objetivos específicos 
 

 Demostrar el incumplimiento de la cuota de empleo para las personas con 

discapacidad. 

 Conocer el porcentaje de empresas privadas que cumplen con la Cuota 

de Empleo para las personas con discapacidad. 

2.2.3. Delimitación del estudio 
 

Instituciones privadas en el año 2020 

2.2.4. Justificación e importancia del estudio 

 

La presente investigación, será de suma importancia, puesto que contribuirá al 

estudio de los derechos de las Personas con Discapacidad y las obligaciones 

que tiene el Estado en materia laboral para las Personas con Discapacidad, así 
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como de la eficacia de la legislación nacional vigente, respecto al cumplimiento 

de los beneficios otorgados por la ley para el acceso al empleo de la Personas 

con Discapacidad, puesto que, actualmente, este sector de la sociedad, se 

enfrenta a diversas barreras, las cuales, dificultan su acceso a un puesto de 

trabajo, debido a sus limitaciones, estereotipos y prejuicios sociales existentes 

en la sociedad, a su vez, porque busca contribuir con los legisladores y 

funcionarios públicos en poner mayor atención y énfasis en este sector 

importante de la sociedad, el cual tiene consigo un sinnúmero de necesidades 

que requieren ser atendidas, así como para recordar el rol garantizador que tiene 

el Estado y las acciones que se deben impulsar, desde los diferentes niveles de 

la administración pública, en temática de discapacidad, la cual es muy importante 

para enfrentar las problemáticas que atañen a este sector, así como para adoptar 

las medidas necesarias para garantizar el respeto irrestricto sus derechos, en 

todos los ámbitos de su vida social; su participación plena en la sociedad, como 

parte importante de las poblaciones vulnerables existentes; y la exigencia del 

estricto cumplimiento la ley de la materia, así como, la aplicación de las 

sanciones correspondientes por la infracción a la norma, prescrita en el Artículo 

95 del Reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad, como 

Infracción Muy Grave y sancionada con una multa de 12 a 15 UIT. 

2.3. Hipótesis 

 

2.3.1. Supuestos teóricos  

 

En referencia al tema desarrollado en el presente trabajo es preciso afirmar lo 

siguiente, a fin de tener una concepción más amplia, desarrollaremos tres 

teorías:  

 Teoría de los Derechos Fundamentales de la Ley Fundamental 

 Teoría de la Discriminación Positiva 

 Teoría de la Discriminación Negativa 

2.3.1.1. Teoría de los Derechos Fundamentales 

 

Ésta teoría es desarrollada por el autor Robert Alexy quien manifiesta que:  
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Es una teoría de determinados derechos fundamentales 

positivamente válidos. Esto la distingue de las teorías de los derechos 

fundamentales que han tenido vigencia en el pasado (teorías 

histórico-jurídicas) como así también de las teorías sobre los derechos 

fundamentales en general (teorías teórico-jurídicas) y de teorías sobre 

derechos fundamentales que no son los de la Ley; Fundamental. 

(Robert Alexy,1993, p.28) 

Se entiende de ello que debe haber una integración entre los derechos y las 

restricciones o límites y no debe entenderse de modo aislado, pues dentro de lo 

que comprende el derecho se encuentran los límites del mismo; es decir el 

derecho se comporta como el conjunto y los límites como un elemento de éste, 

de este modo se puede entender que existen límites de los cuales es 

preponderante conocer para saber la extensión de gama de derechos que puede 

tener un individuo y el hecho de saber las limitaciones no permite un uso 

desmesurado de tales derechos, pues aquel que lo sobrepase, es decir los 

límites, podrá realizarlo, pero sabrá que indefectiblemente después de 

quebrantar o sobrepasar los límites habrá una determinada sanción o castigo en 

términos sencillos. 

2.3.1.2. Teoría de la Discriminación Positiva 

 

Según lo refiere Berrére: 

La discriminación positiva es también llamada discriminación inversa, 

y la acción positiva tiene su origen en el Derecho antidiscriminatorio 

que surge como reacción a las protestas protagonizadas por la 

población afroamericana, así como por otras minorías y movimientos 

de contestación social en década de 1960 en los Estados Unidos. En 

términos generales la acción positiva se concibe como una serie de 

medidas o planes vinculados de un modo u otro al Derecho 

(fundamentalmente al poder normativa de la Administración) y 

destinados a eliminar la desigualdad o discriminación intergrupal. 

(Berrére, p.19) 
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Cabe destacar que este tipo de expresión de discriminación fue utilizado 

primigeniamente en los Estados Unidos y se empleaba para designar a las 

medidas de acción positiva consideradas inconstitucionales, ante demandas de 

individuos que no pertenecen al grupo, cuya igualdad se destina la acción 

positiva. Entonces diríamos que para empezar desde épocas de antaño siempre 

existió desigualdades generadas por el mismo hombre y que en el transcurso del 

tiempo se ha ido disminuyendo dichas brechas buscando la igualdad en la 

sociedad y de ese modo alcanzar la tan ansiada felicidad; sin embargo, debemos 

ir más allá en su entendimiento respecto de este tipo de discriminación positiva 

pues lo que trata de decir es que nace a raíz de la desigualdad y busca reducir 

las desigualdades mediante políticas o medidas  orientadas a romper brechas 

de desigualdad otorgando oportunidades a aquellos sectores menos 

beneficiados o excluidos y marginados por diferente índole, lo cual se pone de 

manifiesto en diferentes sectores sociales. 

2.3.1.3. Teoría de la Discriminación Negativa 
 

El profesor Magendzo señala que: 

Se identifica éste tipo de discriminación como aquella que se ejerce 

en especial contra grupos humanos identificables sobre la base de 

prejuicios, estereotipos, etnocentrismo, en el binomio de grupos 

superiores e inferiores y que tiene expresiones muy concretas y 

visibles en la práctica social-cotidiana de nuestra existencia. 

(Magendzo, p. 3) 

Respecto a lo manifestado por el referido autor, se puede deducir que, la 

discriminación negativa no configura solo una contemplación de algo que se 

encuentre distante, que puede ser ejercida por grupos reducidos, sino como 

aquello que se encuentra insertado de manera cotidiana en nuestro día a día y 

que manifiestamente de modo involuntario o por el contrario lo realizamos 

siempre, es así que constantemente, se puede evidenciar en diversos entornos 

sociales que las personas muestran indiferencia, frente a las personas con 

discapacidad y las excluyen de diferentes actividades, por su condición, 

denotando una falta de empatía por el prójimo e impidiendo su participación e 

inclusión en la sociedad. 
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Ahora, si bien es cierto no se puede considerar a la vulnerabilidad como una 

teoría; sin embargo, es importante describirla, dado que este es evidente la 

indefensión de este sector de la población, frente a los demás miembros de la 

sociedad, puesto que no tienen las mismas condiciones de vida, debido a sus 

limitaciones, las cuales influyen notablemente en su participación y desempeño 

pleno en la sociedad y en el trabajo, pues erradamente a través del tiempo 

siempre se ha considerado a éste grupo como vulnerables por visualizarlos 

débiles frente a los demás y en efecto si lo son por su evidente discapacidad, por 

lo que es sumamente importante no dejar a las personas con discapacidad en el 

olvido y hacer valer sus derechos en una sociedad justa e igualitaria y una 

discapacidad no tiene por qué volver un inútil frente al otro y hacerlo merecedor 

de una carga discriminatoria social, sino todo lo contrario, que a partir de ello 

logre reconocer sus actitudes y capacidades respecto de otras tomando en 

consideración también sus imposibilidades sean físicas o cognitivas y a partir de 

ellos hacerle frente y salir adelante frente a todo pronóstico, y para ello fueron 

creadas determinadas leyes que coadyuvan a su soporte, desarrollo, 

desenvolvimiento y superación de éstas personas, siendo una de las partes más 

importantes el aspecto laboral pues el trabajo siempre dignificará al hombre y 

permitirá que no solo la persona reciba una contraprestación por el trabajo 

realizado y pueda mantener a los suyos, sino que ello en el aspecto personal y 

psicológico de la persona con discapacidad pues hará sentir una sensación 

positiva, dado que se ha visto que éste último es uno de los aspectos que afectan 

directamente a la persona y en algunos casos no permiten un avance adecuado, 

pues repercute en su relación con los demás intra y extra familiar. 

El tratadista Pizarro refiere que: 

El concepto de vulnerabilidad social tiene dos componentes 

explicativos, por un lado, se tiene la inseguridad e indefensión que 

experimentan las comunidades, familias e individuos en sus 

condiciones de vida a consecuencia del impacto provocado por algún 

tipo de evento económico-social de carácter traumático suscitado en 

la vida de las personas y, por otro lado, el manejo de recursos y las 

estrategias que utilizan las comunidades, familias y personas para 

enfrentar los efectos de este evento. Asimismo, refiere el autor que 



21 

también es cierto que al disminuir las redes de protección social del 

estado en salud, educación y seguridad social y al verse impactadas 

las comunidades por el mayor desempleo y precariedad en el trabajo, 

las familias afectadas suelen implementar estrategias basadas en el 

manejo de sus propios recursos para defender sus condiciones de 

vida que de algún modo u otro se ha visto perjudicada con ello. 

(Pizarro, 2001, p.13) 

En referencia a lo expresado líneas arriba, es preciso señalar que en toda 

sociedad se advierte la existencia de diferentes grupos sociales, y entre ellos, 

aquellos que, por diferentes razones y circunstancias de la vida, enfrentan 

diversos desafíos y se ven limitados porque no pueden desenvolverse de la 

misma forma que los demás individuos con quienes comparten el mismo entorno 

social, restringiendo de un modo u otro su libertad y ejercicio de sus derechos 

como personas, a pesar de encontrarnos en un Estado de Derecho, donde la ley 

es la principal fuente de Derecho y se impone como una regla de conducta 

humana. 

Al respecto, es preciso manifestar que las poblaciones vulnerables, entendido 

como aquel conglomerado de personas que por su condición o situación, son 

consideradas como una parte débil de la sociedad, y entre ellos encontramos a 

aquel grupo social antes mencionado, conformado por todas aquellas personas 

cuya situación es diferente a la de las demás, pues, tienen diversas limitaciones 

y no pueden tener una participación plena en la sociedad, dado que su condición 

física, sensorial o mental, da lugar que sean excluidos o discriminados, dado que 

en el ámbito laboral y en la búsqueda de un empleo, no pueden competir en igual 

de condiciones, por lo que, la ley ha establecido las bonificaciones aplicables en 

los concursos y la cuota empleo, la cual obliga a cada institución a contratar un 

porcentaje de trabajadores con discapacidad. 

En ese sentido, las instituciones del Estado, han tratado de buscar un equilibrio 

frente a ésta situación, a través de la creación de normas que eviten atropellos 

o abusos y permitan su desarrollo, capacitación, rehabilitación y 

desenvolvimiento en la sociedad, a través de la difusión de la existencia de todos 

los derechos y beneficios que les corresponde por su condición. 
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2.3.1.4. Derecho Comparado del Sistema de Cuotas de Empleo para las 

Personas con Discapacidad 

 

Ecuador 

En la Constitución de Ecuador del año 2008, se estableció el resguardo y amparo 

de las personas con discapacidad en materia laboral, pues en su artículo 35, 

establece que todas las personas adultas, los niños, adolescentes, mujeres en 

etapa de embarazo, personas que se encuentren privadas de su libertad, 

personas que padezcan de alguna enfermedad infortunada o de severidad y las 

personas con discapacidad, recibirán una atención por parte de un especialista 

sea en el ámbito privado o público. Asimismo, señala en el citado artículo que 

deberán recibir dicha atención, todas aquellas personas en condiciones de 

riesgo o consideradas en algún grado de vulnerabilidad pues se encontrarían 

dentro de ese grupo aquellas víctimas de violencia sexual, maltrato infantil o 

alguna víctima por un suceso devenido de un desastre natural; a todos ellos el 

estado ecuatoriano brindará un especial cuidado y protección pues los 

considera, en una condición de doble vulnerabilidad. 

Asimismo, dicha constitución hace referencia a las funciones del Estado, 

respecto a la creación de políticas de prevención de discapacidad y la búsqueda 

de igualdad de oportunidades, a fin de que logren integrarse y no sean excluidas. 

De igual modo, su constitución en los artículos del 47 al 49 reconoce los 

derechos de las personas con discapacidad pues les es asignado una atención 

preferente en entidades privadas o públicas en servicios de la salud, permitiendo 

que se les provea de medicamentos sin costo alguno y lo más importante que 

sean destinadas para aquellas personas que lo necesiten como parte de un 

tratamiento perpetuo. 

Siendo otro aspecto resaltante lo glosado en sus artículos del 66 al 81, pues en 

ellas señala la sanción a aquellas personas con discapacidad o que tan solo 

realicen algún trato despreciable, cruel o abusos por la condición que tengan. 

(Claudia Aragón & Pamela Hidalgo, 2018, pp.77-83,94). 

Estos han sido los aspectos más relevantes de su norma magna, ahora del 

mismo modo se ha podido verificar que en la Ley Orgánica de Discapacidades 
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(Registro Oficial N° 796.2012) con fecha 25 de setiembre del año 2012, plasma 

en sus artículos del 45 al 55, aspectos de índole laboral y en lo que concierne a 

la capacitación de las personas con discapacidad, dentro de las cuales algunas 

de las más resaltantes que tiene injerencia con el tratado del presente trabajo 

son los siguientes: 

 Busca respetar un porcentaje del 4% en referencia a la contratación de 

las personas con discapacidad sea en el sector privado o público y siendo 

asignado equitativamente en la totalidad de las provincias del país 

ecuatoriano. 

 La creación de un Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidades al 

que le es asignada conjuntamente con la autoridad del estado que tiene 

como funciones en índole laboral el elaborar políticas que incentiven la 

capacitación laboral, la inserción, la readaptación de profesionales y 

orientaciones ocupacionales de las personas con discapacidad, que 

además logre generar todo tipo de condiciones accesibles para su 

adecuado desempeño y logren conservar un empleo excluyendo algún 

tipo de discriminación a éste grupo de la sociedad que padezca de una 

discapacidad. 

 Señala que todas las instituciones sean privadas o públicas tienen la 

obligación de hacer más condescendientes en sus requisitos y estructuras 

de selección de trabajadores, a fin de incluir la participación de las 

personas con discapacidad, buscando la equidad no solo en el género, 

sino en la variedad de discapacidad. 

 Su autoridad encargada deberá de realizar la verificación de las 

relaciones y condiciones laborales de las personas con discapacidad de 

modo que se logre la finalidad por la cual fue dada dicha ley, la inclusión 

de todos en un mismo entorno laboral sin exclusiones. 

Finalmente, es preciso señalar que existen algunas instituciones que se 

encargan de velar por el respeto y cumplimiento de los derechos de las personas 

con discapacidad, tales como el Consejo Nacional de Igualdad de 

Discapacidades (Conadis), Secretaría Técnica de Discapacidades (Setedis), 

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y el Ministerio de Relaciones 

Laborales. 
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España 

Para poder entender el tratamiento de derechos de las personas con 

discapacidad, se debe partir del análisis de su constitución y de ello se ha podido 

advertir que en su artículo 49 se establece la existencia de una política de 

integración del entorno social de todas las personas con discapacidad a los que 

se debe amparar, a fin de que goce de todos sus derechos, en específico de 

aquellos que se encuentran en el Título Primero, el cual es asignado a todos los 

ciudadanos españoles. 

Cabe advertir además que España como muchos otros es uno de aquellos que 

habría suscrito diferentes documentos emitiendo de éste modo una regulación 

normativa respecto de la igualdad en aspectos laborales y principalmente de las 

personas con discapacidad, tales como la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, el Convenio 159 de la OIT, el Texto Refundido de 

la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su inclusión 

social. 

Uno de los aspectos más relevantes de la Ley General es que establece los 

alcances laborales de las personas con discapacidad, así como, aquella 

establecida en su artículo 42, la cual precisa la cuota de reserva que se debe 

contemplar en los puestos de trabajo para aquel grupo que padezca una 

discapacidad, y aquellas medidas de alternancia para el cumplimiento de tal 

cuota. En ese sentido se indica que, tanto empresas privadas o públicas que 

brinden trabajo a un aproximado de cincuenta o más trabajadores se ven en la 

obligación de que de dicho grupo por lo menos un porcentaje al 2% deberán ser 

aquellos trabajadores que padezcan de alguna discapacidad (Real Decreto 

Legislativo 1/2013 España); ahora dicho proceso indica que deberá ser realizado 

respecto de la planilla total de una empresa, la cual puede ser en cualquiera de 

sus formas de contratación laboral en el que tengan vínculo los trabajadores de 

la empresa o en cualquiera sea el número de centros de trabajo de la misma. 

Asimismo, señala que las empresas sean privadas o públicas podrán exonerarse 

excepcionalmente de éste imperativo legal obligado por la Ley española de forma 

parcial o total, mediante acuerdos que hayan sido establecidos en las 

negociaciones colectivas o por una opción voluntaria que haya tomado el 

empresario, la cual deberá ser informada adecuadamente a la autoridad laboral 
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correspondiente y siempre que en ambos supuestos dichas medidas opcionales 

sean determinados en el reglamento. 

Ahora, respecto a las oportunidades en la oferta laboral del sector estatal o 

público señala que, se deberá buscar una reserva con un cupo que no debe ser 

inferior al 7% de las vacantes, las cuales deberán ser cubiertas por las personas 

con discapacidad, pero ello es siempre y cuando se supere en los procesos de 

selección y que logren acreditar su discapacidad y la afinidad con el desempeño 

de las funciones a realizar y de ese modo se alcance el porcentaje del 2% de la 

totalidad en la administración estatal. 

Por otro lado, se establece que de haber un incumplimiento por parte de la 

cabeza de la empresa; es decir, el empresario, ésta se encuentra tipificado en la 

norma como una infracción grave; sin embargo como ya se habría indicado, se 

pueden quedar exoneradas las empresas de tal obligación pero siempre y 

cuando se adopten las medidas opcionales al cumplimiento de dicha cuota 

mediante los acuerdos de las negociaciones colectivas  o por la voluntad misma 

del empresario en coordinación y comunicación con la autoridad laboral 

encargada. 

Otro aspecto importante, es la existencia de incentivos a las empresas privadas 

para que contraten a una persona con discapacidad ; es decir, cuando se trate 

de contratos para la adquisición de bienes o contratación de servicios en la 

administración estatal, pueden señalar en sus propuestas que en sus planillas 

cumple con un porcentaje determinado de cuota de empleo con personas que 

padecen una discapacidad y ello, permite brindar un beneficio o preferencia 

respecto de otra empresa postora pues podría incluso funcionar como 

desempate de haber obtenido dos empresas un mismo puntaje luego de haber 

pasado por evaluaciones como la propuesta técnica o económica. 

Finalmente, es preciso agregar que a nivel estatal también cuentan con 

organismos encargados de la promoción de políticas y búsqueda de protección 

de tales derechos dirigidos a las personas con discapacidad, las cuales son el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), Consejo Nacional de la 

Discapacidad, El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). (Claudia Aragón & 

Pamela Hidalgo, 2018, pp.85-91,94). 
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2.3.2. Hipótesis principal y específicas 

 

No se cumple eficazmente la Cuota de Empleo para las Personas con 

Discapacidad en las instituciones privadas en el Perú en el año 2020, porque se 

subestiman sus habilidades y porque no existe una estricta coerción normativa. 

Respecto a las hipótesis específicas se ha desarrollado las siguientes: 

 No se cumple eficazmente la Cuota de Empleo en las instituciones 

privadas por los prejuicios sociales hacia las Personas con Discapacidad. 

 No se cumple eficazmente la Cuota de Empleo en las instituciones 

privadas por la falta de sanciones que incidan en la actividad de las 

empresas. 
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CAPÍTULO III 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

 

3.1. Conclusión 

 

 El cumplimiento estricto de la Cuota de Empleo para las Personas con 

Discapacidad en las instituciones privadas, garantiza el respeto de los 

derechos de dichas personas y la eficacia de la norma, cuya finalidad es 

facilitar el acceso a un puesto de trabajo a las Personas con Discapacidad 

que, por sus deficiencias y limitaciones físicas, sensoriales o mentales, no 

pueden competir en igualdad de condiciones con las demás personas. 

 

 La fiscalización es una herramienta fundamental del Estado para poder 

supervisar el cumplimiento de la Cuota de Empleo para las Personas con 

Discapacidad, pues permite conocer el número de empresas que cumplen 

con dicha obligación y a quienes les corresponde la imposición de la 

Sanción de Multa por la infracción a la norma. 

 

 Las deficiencias y limitaciones físicas, sensoriales y mentales de las 

Personas con Discapacidad, no deben significar un impedimento para que 

puedan desempeñarse en un puesto de trabajo, siempre y cuando este 

sea adecuado a su condición o tipo de discapacidad y tampoco limitar su 

derecho al trabajo. 

 

 Las sanciones establecidas por la infracción a la norma que dispone el 

cumplimiento de la Cuota de Empleo para las Personas con 

Discapacidad, son insuficientes para garantizar la eficacia de la norma, 

puesto que, a pesar de su existencia, muchas empresas no cumplen con 

dicha obligación. 

 

 El incumplimiento de la Cuota de Empleo para las Personas con 

Discapacidad, constituye un obstáculo para la edificación de una sociedad 

con valores y respeto a los derechos de las personas y la igualdad de 

oportunidades. 
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 Los prejuicios y discriminación hacia las Personas con Discapacidad, 

impiden su inserción y participación de manera plena en sociedad, en la 

cual deben tener las mismas oportunidades laborales. 

 

 El cumplimiento de los Ajustes Razonables es necesario para que 

aquellas Personas con discapacidad logren tener un mejor desempeño en 

su puesto de trabajo. 

 

3.2. Recomendaciones 

 

 Implementar herramientas que permitan fortalecer el cumplimiento de la 

Cuota de Empleo para las Personas con Discapacidad en las instituciones 

públicas y privadas. 

 

 Llevar a cabo una fiscalización constante en las instituciones públicas y 

privadas, a fin de exigir su cumplimiento. 

 

 Imponer medidas que incidan en la continuidad de la actividad de las 

empresas, a fin hacer cumplir el carácter coercitivo de la norma jurídica. 

 

 Crear puestos de trabajo adecuados y acordes al tipo de discapacidad de 

las Personas con Discapacidad, teniendo en cuenta su limitación o 

deficiencia. 

 

 Implementar espacios o ambientes exclusivos para Personas con 

Discapacidad. 

 

 Supervisar la función de las instituciones encargadas de hacer cumplir la 

norma y aplicar las sanciones.   

 

 Distinguir la severidad de la discapacidad y clasificar a las Personas con 

Discapacidad, de acuerdo al tipo de discapacidad que padecen. 

 

 Asignar funciones de acorde al nivel de limitación o deficiencia que 

parezcan las Personas con Discapacidad. 
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 Establecer niveles y grados respecto a las limitaciones o deficiencias de 

las Personas con Discapacidad, puesto que, no todas se encuentran en 

la misma condición. 

 

 Reducir los prejuicios sociales hacia las Personas con Discapacidad con 

información respecto a los logros y trabajos realizados por dichas 

personas. 

 

 Controlar continuamente la cantidad de trabajadores que conforman una 

empresa para verificar la veracidad de la declaración de los empleadores. 

 

 Dotar de herramientas que permitan un mejor desempeño en las 

funciones encomendadas a las Personas con Discapacidad. 

 

 Cumplir con los Ajustes Razonables regulados en las Ley General de la 

Persona con Discapacidad Ley 29973. 
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